
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 272/13

AY U N TA M I E N T O D E M O M B E LT R Á N

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de
Enero de 2013, adoptó los siguientes acuerdos:

• Permitir el alquiler con opción a compra de las seis viviendas de protección pública de pro-
moción municipal en “Los Chapales” de esta localidad, actualmente sin adjudicar, de acuerdo con
las bases aprobadas por el Pleno de la Corporación de fecha 12 de mayo de 2006.

• Aprobar el modelo de contrato de alquiler con opción a compra.

• Fijar las condiciones económicas para la venta de las viviendas.

•Abrir un periodo de presentación de solicitudes de 20 días a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente  anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila para que los in-
teresados presenten las correspondientes solicitudes en las Oficinas Municipales del Ayuntamiento
de Mombeltrán, Plaza del Ayuntamiento, nº 1, en horario de lunes a viernes, de 9 a 13 horas.

Mombeltrán, a  22 de enero de 2013.

El Alcalde, Julián  Martín Navarro.
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